Montevideo, 20 de enero de 2016.
Señor 

Contador Delegado en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Pablo Andrés Inthamoussu Rodríguez

E E 2013-17-1-0003830

Of. N° 513/16

Ent. N° inic/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 13 de enero de 2016:       

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 2/2013 “Suministro de Material Médico Quirúrgico”; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/14, cometió la intervención del gasto de $ 180:748.141,20 a los Contadores Auditores y Delegados respectivamente, según el organismo;

 2) que, en la presente oportunidad, se remite Resolución de la UCA Nº 148/2015 de fecha 18 de noviembre de 2015, de la que resulta que, de acuerdo con la Cláusula 2 del Pliego de Condiciones del Llamado, las firmas Sakira SA, Unión Disprofarma SA, Sufarma SRL y Sanyfico SA comunicaron su renuncia a las prórrogas que por periodos de hasta seis meses prevé el Pliego;

3) que asimismo se expresa que, a los efectos de mantener el normal aprovisionamiento, se considera pertinente readjudicar los ítems respectivos. Por los ítems 80, 82, 132, 260, 261 y 366 se solicitó y otorgó conformidad de los proveedores con los cuales los renunciantes comparten adjudicación o, en el caso del propio adjudicatario, en una opción alternativa adjudicada para el mismo ítem y, respecto del ítem 162, se solicitó y recibió la conformidad del proveedor integrante del ranking de ofertas;

4) que se readjudican los ítems 80, 82, 132, 162, 260, 261 y 366 de acuerdo con los anexos I a IV adjuntos a la resolución, no siendo posible readjudicar los ítems 30, 50, 55, 61, 63, 65, 67, 68, 85, 164, 169, 280, 284, 286, 313, 364 y 382; 

5) que la Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 1:919.173 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el Llamado resulta en $179:758.153;

6) que se autoriza a los Organismos participantes del llamado a realizar la compra directa en los ítems 30, 50, 55, 61, 63, 65, 67, 68, 85, 164, 169, 280, 284, 286, 313, 364 y 382 según lo detallado en los anexos II y III adjuntos y al amparo del Artículo 33 Literal C) del TOCAF y se consideran prorrogadas las adjudicaciones de los restantes ítems; 


CONSIDERANDO: que la readjudicación se ajusta a lo previsto en la normativa aplicable; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la readjudicación proyectada.

2) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en ASSE, BPS, BSE, INAU, MDN, MI y UDELAR, según corresponda, el control de la desafectación de la cantidad de $ 1:919.173;
3) Comunicar a los  Contadores Delegados y Auditores en los diversos Organismos;

4) Oficiar en los términos de la presente resolución.”
cr

